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anuncios y co
municados qu* guste» imitar *n 

eiíe periódico deberán dirijirse á su 

editor, francot de porte, „ „ C U »o 
j r requisito no serán recibido*. 

1 
BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS-

vi ARTICULO DE OFICIO* 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

l i l M S T E l l O DE H A C I t N D A . 

Beales órdenes. 

Oiri.i la comisión encargada de n•• I;J* M r la me

moria y proyectos de ley para el.aneólo dé la 

deuda sobre las aclaraciones pt opuestas por esa 

¡unta , como conducentes á evitar perjuicios y re

clamaciones en la liquidación de créiülus proce

dentes del ramo de juros, según lo dispuesto por 

real orden de 20 de octubre últ imo, y enterada 

de todo la Reina' f i o ber na dora ," ae ha senído 

S. H , mandar , de conformidad con et parecer de 

la comisión , que se observen las reglas aclarato

rias siguientes: 

i . * See*pedirán láminas provisionales por los 

capitales de j u ro* , espresándose en ellas el ínte

res qne actualmente d i p u t a n . 

2 1 Se veiifícará el abono de intereses en cer-

fricaciones de la deuda sin é l , ¡irándose el espre-

aádo abono hasta el último dia del mes preceden

te á la liquidación. „ 

3 / Rf'*|>ecto á los juros sin cavimierilo y i l*>s 

compuestos de medias anatas, solóse espedirán 

actualmente las láminas provisionales representa

tivas de los capitales, con espret* mención de su 

procedencia, omitiéndose indicar ninguna rela

ción sobre sus intereses basta la publicación de 

la ley de deuda inter ior . 

Cuando los ¡uros pertenezcan a vincula

ciones, precederá come circunstancia indispensa

ble para I . emisión de lumines con calidad de ne

gociables, 1- jn^tincacion de corresponder su va

lor á 1- mitad de los bienes desvinculados, p i e 

vio el consentimiento del inmedialo sucesor se

gún lo establecido en el real decreto de 30 de 

agosto último. 

5." Para variar las que ya estuvieren espedi

das con el epígrafe de no negociables, á fin de 

que se coloquen en la clase de las de caiióad ne

gociable, se llenarán loa requisitos espresados cn 

la regla enterior» 

6-R No obstante lo prevenido en el real de

creto de 16 de febrero, ae admitiránhasla último 

de diciembre de 1837 las solicitudes que se pre

sentaren con objeto á que se espidan los documen

tos correspondientes ó la deuda de juros. De real 

orden lo contunico.á V. S. para su inteligencia y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu 

chos años. Madrid 5 de diciembre de 1836 — 

Mendizebah—Sr. presidente de la junta de l i qu i 

dación de la deuda del estado. 

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del 

espediente instruido á virtud de reclamaciones de 

varios interesados en créditos, procedentes de va

les duplicados, solicitando uros el rrconocircien 

lo y abono de los denominados particularmente 

con este t i tu lo , que fueron emitidos por el gobier

no in t ruso , y que las Cortes por su decreto de 

29 de junio de 1822 mandaron ya fuesen consi

derados como lejit imos, y pidiendo otros igual 

reconoc i miento y abono respecto de fos espendi¬

dos ó vendidos en el ano de 1823 por el gobier

no constitucional en Cádic para atender á sus 

apuros; y S. M- con presencia de lo informado 

sobre el asunto por esa junta de liquidación, d i 

rección de la caja de amortización y comisión de 

arreglo de ta deuda, teniendo al propio tiempo 

en consideración lo dispuesto en realoiden de 1 * 

dr agosto último para la liquidación y abono de 

créditos rjue emanan de vales ceales entregados 

por fianza*, depósitos ú otro justo lindo de de*o-

luc ion , qne la caja no esta en posibilidad deefre-

tuar , se ha serwdo resolver, qne segan respecto, 

de estos se dispuso por dicha real orden «a íiquiv 
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dea y recMOzcuo aquellos Urab»flO « U » W 
provisional con espresion de tn procedencia, í n 
terin que la ley de deuda interior 6ja su a lego
ría. De real ordeo lo comunico á V . S. para jQ 
iuteliiencia y efectos cooaig» lentes. Dios guarde 
¿ V. S. mucho, añoa. Madrid 8 de d.ciemure de 
<fi3fi.—MeodÍiabal.—Sr. preaideole de U |ÜDU 
¿e i iqutdwion de la deuda del estado. 

Circular 

recordando d tos ayuntamientos bajo ta multa de ao 
ducados que remitan tas noticias sobre obras públicas 

anteriormente pedidas, *' -

Con fecha 10 del actual y en el Boletín of i 
cial núm. 150, de 15 del mismo, previne á los 
ayuntamientos que para dar cumplimiento á una 
soberana disposición remitiesen á esle gobierno 
político uoa esposicion circunstanciada del Citado 
en que se hallasen las obras publicas al cargo d* 
la nación ó de los ayuntamientos y recursos con 
que podia atenderse á su conservación y me[ora£. 
Siendo urjenle tener estas noticias, y no menos 
preciso dar cumplimiento á lo que ae me ha or* 
denado por el gobierno de S. M . , y no habiéndo
le verificado los ayuntamientos hasta la fecha, es 
irremediable prevenir á lodos los ayuntamientos, 
TÍsta la apatía con que miran este servicio, que 
bajo de la mulla de 20 ducados de irremisible 
exacción á los morosos, me remitan las espresa
das noticias, ó certificado que acredite no haber 
dichas obras en loe pueblos; eo la intelijencia de 
que han de estar en este gobierno político en to
do el mes de la fecha. Dios guardeá V V . muchos 
años. Toledo 20 de diciembre de 1836.—Tor ib io 
Guillermo Monreal .— Sres. presidentes é ind iv i 
duos de los ayuntamientos de esta provincia. 

Otra 

mandando que ¡os alcaldes constitucionales remitan al 
gobierno político estados de lot juicios de conciliación 

celebrados en sus respectivos pueblos. 

Con arreglo al artículo 202 de la ley de 5 de 

febrero de 1823 remitirán los alcaldes constitu

cionales de los pueblos de esla provincia, á este 

gobierno político estados espresivos, sencillos y 

clasificados del numero de negocios que se hubie

sen presentado á la conciliación , manifestando el 

número de aquellos en que se hubiese conseguido 

conciliar á las parles, e igualmente de los que 

por no haberse avenido se hubiese entablado jui-

cja ante los tribunales. 

Estos estados ban de estar en esta superioridad 

para el 15 del próximo mes de enero, sobre cuyo 

cumplimiento encargo á los alcaldes la mas estre

cha responsabilidad. Dios guarde á V V , muchos 

años. Toledo 21 de diciembre de 1 L " ' j — T o n b i o 

Guillermo Monreal =»Srcs. alcaldes constituciona

les de esla provincia. 

mandando se observen por ios ayuntamientos, alcaides 

y autoridades dependientes dei gobierno polis 
Ut i l 

Je» 
provincia varias prevenciones sobre ta córru^L^ ** 

con ei mismo y im diputación provincial'^ 

Para poder proporcionarla posible u n i f 0 r w 
dad en la correspondencia de los ayuntami* i 
y alcaldes de esta provincia , conseguir un 0 r d 
inalterable en el arreglo interior de la acerata*/1 

d e eate gobierno político, quedará principio- 1* 
{ • d a enero del año próximo venidero, y e v ¡ t * 
confusiones qoe suelen retrasar el despache ¿ 
los negocios públicos, he venido en determina' 
se obten en por aquellas autoridades y las demaa 
que sean dependientes de esta superioridad lu 
prevenciones siguientes: 

1 T o d o s cuantos negocios salgan de este an. 1 

bierno político desde 1.* de enero próximo, ||e. 
varán al márjeñ el número de su rejistro y sec
ción á que correspondan. 

2. a A l contestar, evacuar ó dar cumplimiento 

á ellos de cualquier modo que se haya pedido 

cuidarán bajo la mas estrecha responsabilidad de 

dichas autoridades, que vengan espresando al 

márjen el mismo número y sección que llevaba 

el oficio que cjió motivo á su cumplimiento, 

r,° Cuidarán con eficacia y sin dar lugar i 

otro recuerdo que los negocios pertenecientes á la 

diputación provincial se dir i jan con sobre A su 

escelencia ta Diputación Provincial de Toledo^ 

y paia que no se vacile en conocer cuando toca 

el conocimiento del negocio á dicha corporación 

superior, se instruirán de los artículos de Diputa-

dones provinciales, que comprende la ley de 3 
de febrero de 1823 , para el gobierno económico 

político de las provincias, insertos en el Boletín 

oficial núm. 15.1 del martes 1.*de noviembre de 

este año. 

Espero de los ayuntamientos, alcaldes y demás 

autoridades dependientes de este gobierno políti

co , que cumplirán con celo y exactitud cuantas 

prevenciones les hago, sin darme motivo alguno 

de avisarles sobre la mas minflba falta en esta 

materia. Dios guarde á V V , muchos años. Tole

do 21 de diciembre de 1836 .—Tor ib io Guillermo 

Monreal. — Sres. alcaldes y ayuntamientos de la 

provincia. 

I N T E N D E N C I A . 

E l señor con l ador de rentas de esta provincia 

en oficio fecha 16 del corriente me dice, 

ii Habiendo determinado las Cortes que la* 

contribuciones, actuales sigan en toda so furria 

hasta tanto que por las mismas se deroguen y es

tablezcan otras, y siendo las de paja y utensilios 

ordinaria y la estreaVdinaria de una misma'natu-

raleza y bajo las mismaa bases, con el fin pues d e 
aliviar á los pueblos del trabajo que ocasiónala 

operación del repartimiento por separado, me ha 

parecido oportuno manifestar á V , S. lo conve

niente que safé que de los repartimientos de d i 

chas contribuciones de utensilios ordinaria y es-
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:r.ord¡o.r.. se forme abo « l o bajo , 1 modele si-
juiente: 

. hl 

Mil 
hliri <« 

(injbjfl 
Ontr í rn J 

c i o t ) * * . 

Apt/Feroaride-z.. 8000 200 A% 45 9 7 

Por este orden se seguirá anotando á lodos los 

•vecinos, y concluidos croase verificará de los fo

rasteros en los mismos términos que están prevea 

nidos y ae han venido haciendo en todos los re-

art¡mien.lOs de los años anteriores, pues ni en 

as primeras dil i jencias varía ni en tas últimas, y 

solo está reducido la presente orden a incluir en 

un solo repart imiento y librcrcobí-atório lo que 

1 

t n l e j se haca en do . y do* l ibros , dividiendo tolo 
dichos cupo, eu do= distintas casilla, como Que
da demostrado: sí i V . S. le pareciese « r e j a d o 
lo que v . diclio puede V . S. servirse aprobarlo y 
mandai se inserte en el Boletin oficial de e t u ca
pital para que llegues noticia de loa ayuntamien
tos de esta provincia ¿ fin de que leuea el mas 
puntual cumpl imiento." , 

Lo que trascribo á V V . i fin de que se atem

peren en el asunto de que se trata á cuanto pro

pone el mismo señor gefe con et deseo de aliviar 

eo la parte posible á los ayuntamientos en sus 

operaciones, reduciéndolas ó l i mayor sencillez. 

Dios guarde i V V . muchos anos. Toledo 18 de 

diciembre de 1836.— Domingo López de Castro. 

«•Sres. ayuntamientos coostitncioBalea de esta 
provincia. 

N O T A numero 6. de la, fincas nacionales radicadas tn esta provincia, cuya tasación se ha solicitado en 

uso de la facultad concedida en el articulo H.° del real decreto de 19 de febrero último á cualquiera 

español ó estranjero, la que con arreglo al artículo 5.° de dicho real decreto se inserta en el Boletín. 
OjlCial. '•' i ; - " 1 

Ptú r o r r o 

la» u Clase de estas PueMo donde radican. Corporación i <jne ban correspondido, 

H9 La dehesa de las Nieves, coa 

cqsa , mol ino de aceite , o l i 

vas, monte encinar y tierras 

de pasto y labor* * . Termino de Toledo. 

50 Una hacienda compuesta de 

"casa , tierras y oliveresr.:.*7, 

5 1 La dehesa y ol ivares, t i t u 

lados de la Sisla .. . . . . . 

5 2 . . . . . : La dehesa titulada de Ra-

mabujas,..»' 

53 L a dehesa y olivares t i tu la 
dos de Pero Veque ... l d .de ValdeSto. Domingo. 

5H L a dehesa titulada de Ara 

Afgés, 

Término de Toledo. 

Idem, 

mezas »<* **••'--+•-•«.«•-«• 

55 Una parada de molinos so

bre el r io Tajo 

I d . de Vargas. 

Convenio de S. Pedro Mártir Toledo. 

Mercenarios calzados de i d . 

Gerónimos de íd. 

Convento de relijiosas de Sio. Domio 

go el Real de id* 

Gerónimos de Talavera. Talavera. 

"h!¡ 1 ' ' X « e ^ ; V 
Toledo 19 de diciembre de 4 8 3 6 . —Dom ingo López de Castro. 

n a c í a P A R Í CUYO A M A T E S E SEÑALA DÍA. 

Anuncio n .* 20. 

Por providencia del seflor intendente de esta 

p roT i nc i . se h . señalado el «mate de ta finca 

que se egresara a los treinta d..s desde Ja pubh-

cacion de esle anuncio que finalizaran el 20 de 

enero próximo, en cuyo d i . y hora desde_las on: 

ce hasta Ls doce de sn mañana, tendrá efecto er, 

I H casas consistoriales de esta c.udad, « • » g 
señor juez de p r ime r . in i l t-c» de 1. * " 

c r , b . n a de D P-tricio Ortiz de P « £ , « » • 

tenc i . del eo«. i«on.do pr inc .p .1 < £ ¡ ¡ * ~ £ 

.mortiz.cio» ó person. q u . I * represente y con 

c iUcion del procurador t.mhco , ^ 

dé San Pedro Mártir de esta ciudad, de caber 

849 fanegas 225 estadales de tierra labrantía, coa 

casa, granero y demás necesario para la labor, ta

sada en venta en 358.2Í1 rs. vn. > ; 

Lo que se anuncia al púhlico para que los in

teresados que gusten interesarse en la adepitatcion 

de citada finca acudan á hacer sos proposiciones 

al paraje señalado en el dia y hora que ae citan. 

Toledo 20 de diciembre de 1836.—Et^comUiona-

do principal de arbilrtoadeamorli iacioD, Pascual 

Píuño de la Ros** 

SÜBINSPECCIÍW DE LA MHJCíA NACIONAL. 

El Excmo. Sr. inspector jeneral de la Milicia 

nacional del reino en 1» del presente me dice lo 

que copio. 
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oTdoá hW'derogar el art. 2 / y 9.' de l i Ofde-
danta hV 4822 y ¡díos los demás que hacían re-
Ncíon á U división, de Je Milicia nacional en le-1 

gal ^ ^¿lunlaria -t pues verificada una *et la c ' a ^ ¿ 
ficacíori que previene el art. del decreto d e j ü 
efe noviembre lodo* los iruN>l9uos que pertene^ 
can en lo suce*¡\0 a l a Milicia} nacional mvreceo^ 
la confianza de la fa l r i a , y ^a desaparécela deno
minación de legal \ voluntaria f no quedando por 
consecuencia maa que Milicia nacional local. Lo 
qne digo á V.'S*. para au intelijencia y cumpl i 
miento." 

Lo que hago aaber i todoa los ayuntamientos 
y jefes de los cuerpos de la Milicia nacional de es
ta provincia, quienes Ib darán por ordena la fuc i 
la de su respecti vo mando , para su conocimiento. 
Toledo 21 de diciembre de 1S36.— Dominan*£o* 
pez de Castro.—Sres. alcaldes constitucionales y 
comandantes o¿e batallones y escuadrone* dc .la 
Milicia, nacj^oalde esta pratvíescia. — - * * • — 

* ^a • 

ADMINISTRACION DE REHTASEST ANCA DAS. 

Hallándose vacantes las administraciones ale 
rentas estancadas dé las villas de Tarancon y Gua
dalupe , correspondientes la primera al partido 
deOcafta, y la segunda al de Talavera, dotadas 
en 5000 rs. anuales cada una , los sugetos que se 
encuentren adornados de las circunstancias de 
probidad , honradez, servicios militares y patrió
ticos, como cesantes , retirados, jubilados, Mil i-
cíanos nacionales voluntarios, y á falla de estos los 
particulares á quienes se considere á propósito 
para su desempeño, acreditando eo debida for
ma una esplícita y constante adhesión al trono de 
nuestra inocente Reina Doña Isabel I I y liberta
des patrias, siempre que ofrezcan las garantías 
necesarias para asegurar los intereses de la ha
cienda publ ica, d i r i j i r i n sus solicitudes al señor 
intendente por conducto de esta administración 
de provincia; señalándose al efecto el teVmin'o de 
doce dias contados desde el en que se anuncie. 
Toledo 21 de diciembre de 1836.—Manuel de 
Menoyo. 

Hallándose vacantes los estancos de la villa 

de Domingo Peret, Villaseqnílla, Mocejon, el 

Viso, Azana, Cobeje, Panloja, Recas y Chueca, 

los sugetos que se encuentren adornados de las 

circonstencias de probidad, honradez, servidos 

militare* y patriólicos, como celantes, retirados, 

jubilados y Milicianos nacionales voluntarios que 

disfruten aneldo del tesoro público, acreditando 

en debida forma una esplícita y constante sdhe* 

• I trono de nuestra inocente Jteina Doña Isa* 

las **i¡unJaiiea necesarias para garantir \f y

 n 

reses de Ja hacienda nacional., iiinjir¿o sui'^Si 
«¿iludes al señor intendente por conducto de* 
administración de provincia en el términod *A* 
ce dias, contados dc*de r l en que i * anuncie 1 ° * 
ledo 21 de diciembre de1856 Hanue l d e * ¡ r 
noyó. , p J M 034 OO0B « * • 

j A V I S O OF ICUS* . 

El intendente jeneral del ejeicifo haca sel» 
Que eu Wtíed de real orden de 7 del corriente 
saca i pública subaala un repuesto de vfversi 
ra1 la plata de S. Sebastian , compuesto de lo* ¿* 
Nenio- siguientes: 
ix y n • i s r t i a i i n*\Q J * ai oiu^< i i , 

Harina 2,025 arrobas. 
Galleta.. 2-025 ideru. 

. Cebada 2.500 fanegas. 

'aja 7 . 5 0 0 arrobas. 
id, C^roe salada If<760 mem. 

^ V ino . :*¿t...\ 3.700 idem. 

Aguardiente 2.500 idem. 

Ci remate se verificará el 7 del próximo asea 

de enero á las doce horas del dia ea lo* estrados 

de esta intendencia jeneral , y cu la secretaria <ie 

la misma se hallará t ie manifiesto 1'el pliego de 

condiciones. Madrid 10 de diciembre de 1836.^ 

Francisco de icnhalceta.—CI secretario, José 0r-

tía'vie Zarate, 1 *' 

REMITI DO. 

Señor redactor del Boletín oficial: Muy señor 

mió : he visto inserta en su apreciable periódico 

núm. tTJO , la pregunta que, eXtitulado ciudadano 

obediente le hace a V . eifijiéndolecpolestscion 

ú fin de quedar satisfecho en lo qué consiste; 

¡. • un secretario de apuntamiento de pueblo ca* 

abéza de partido judicial continúa desempeñando 

ala escribanía del juzgado siq hacer entie esla y 

«aquella secretaria la elección que riiee el arl, 61 

míe la ley de 3 de febrero de después de 

»rnes y medio que hace se comunicó por medio 

nde su periódico nú'Q* 130 . " Anade rara obligar a 

V. a l a respuesta: «Si V. contesta á esta praV 

Kgunta le hará o l r a S v Q. S M . B . " y firma f or 

último i I ciudadano obediente,.. Semejante pifgua-

ta , le digo al señor obediente, que á quien no 

puede responder, es ociosa é impe rímente j has

ta r id icula; ponga su nombre y apel l ido, sin po

nerse apodos, y diríjase al que le pueda contentar 

clara y evidentemente, y saldrá de dudas Q'ieda 

etiyo S. S. Q. B . S. M . — Mauricio FanandtZ 

Gaitan,r-

Toledo: Imprenta de D. Joti de Cea-
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